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Época: Undécima Época  
Registro: 2023880  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 51/2021 (11a.)  
 
RESTRICCIÓN DE SALIR DEL PAÍS AL DEUDOR ALIMENTARIO DE UN MENOR DE EDAD. ES 
PROPORCIONAL, SIEMPRE QUE MEDIE UNA DEBIDA VALORACIÓN JUDICIAL DEL CASO 
CONCRETO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE MIGRACIÓN). 
 
Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un menor 
de edad la restricción de salir del territorio nacional. En contra de esta determinación, el deudor promovió 
demanda de amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de origen fundara y motivara 
debidamente su resolución y sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión interpuesta 
contra la sentencia de amparo se revocó la sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó 
en el juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto del artículo 48, fracción VI, de la Ley 
de Migración y otorgó el amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida cautelar. Inconformes 
con la anterior resolución, las partes interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer sobre el tema de constitucionalidad y remitió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, 
atendiendo a una interpretación conforme, la restricción temporal de salir del país, dispuesta en el artículo 
48, fracción VI, de la Ley de Migración, frente al derecho de alimentos de un menor de edad, cumple con 
los requisitos de legalidad, finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad, y para su valoración debe 
mediar una debida fundamentación y motivación judicial que tome en cuenta los derechos en juego, las 
circunstancias particulares y las medidas idóneas en el asunto concreto para el cumplimiento de la 
obligación de pagar alimentos, y en el caso de imponerse la limitación, establecer una temporalidad 
proporcional para su debida revisión. 
 
Justificación: Primeramente, se reconoce que los alimentos, como garantía de un nivel de vida 
adecuado, constituyen un derecho para los menores de edad, una responsabilidad prioritaria y obligación 
para sus progenitores y un deber a garantizar su actualización por parte del Estado. Por otro lado, el 
derecho de salir del país es parte del derecho de circulación y de residencia como derecho humano 
protegido por el parámetro de regularidad constitucional. Sin embargo, como todo derecho, puede estar 
sujeto a restricciones permisibles, de conformidad con los requisitos convencionales y constitucionales. 
Así, el artículo 48 de la Ley de Migración reitera el derecho a salir libremente del país, en congruencia 
con el artículo 11 constitucional, además, éste también establece que el derecho de entrar y salir del país 
está subordinado a las facultades de las autoridades judiciales, en los casos de responsabilidad criminal 
o civil y a las autoridades administrativas en relación con las limitaciones que impongan las leyes sobre 
migración; esto es, para el ejercicio de tal derecho existen excepciones que son aplicables al deudor 
alimentario. En lo pertinente, la fracción VI del artículo 48 citado que establece la excepción de salida del 
país libremente, es aplicable al deudor alimentario cuando éste deja de cumplir con sus obligaciones 
alimentarias por un periodo mayor a sesenta días; es decir, más de dos meses, aproximadamente. Ahora 
bien, dicha restricción se actualiza o no previa solicitud de la autoridad judicial competente, sin perjuicio 
de otras excepciones legales. Así, dicha restricción no se debe aplicar en automático, sino mediante una 
valoración judicial, la cual tiene como objetivo la aplicación de la norma, mediante la cual el juzgador 
determina con base en los diversos elementos si se actualiza el supuesto normativo, evalúa los derechos 
en juego para arribar a una decisión razonable, a través de una decisión fundada y motivada. 
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Adicionalmente, las restricciones a la libertad de circulación deben ser revisadas periódicamente para que 
no se prolongue la medida de manera injustificada. Esto es, que por ejemplo en el caso de que se haya 
impuesto la restricción y ésta sea cumplimentada o carezca de sentido en las circunstancias del caso, la 
misma deba ser levantada con celeridad y de manera efectiva. En atención a lo anterior, la restricción en 
estudio de salida del país para deudores alimentarios cumple con los requisitos de: i) Legalidad, al estar 
prevista en la Ley de Migración y es un punto acorde al parámetro de constitucionalidad; ii) Finalidad, ya 
que está enfocada en hacer cumplir la pensión alimenticia, en el caso del menor de edad, en tutela del 
interés superior, mediante la restricción en comento hasta en tanto se cubra el adeudo, lo que resulta una 
finalidad constitucionalmente válida; iii) Idoneidad, siendo que la referida medida funge, por un lado, como 
una limitación e incentivo para el cumplimiento de ésta, así como una medida cautelar para su mejor 
exigibilidad en la vía interna; iv) Necesidad, ya que se reconoce que para dar cumplimento al pago de 
alimentos, pueden existir diversas modalidades para garantizarla, pero no necesariamente son medidas 
de carácter inmediato que garanticen de manera expedita la liquidación de la pensión adeudada, sino 
requiere de un procedimiento que puede demorar dependiendo de las necesidades básicas del acreedor 
alimentario, por lo que tales medidas no son excluyentes entre sí, sino en su caso, pueden ser medidas 
complementarias para hacer cumplir una obligación esencial como es la pensión alimenticia a menores 
de edad; v) Proporcionalidad frente a los alimentos del menor de edad, pues se estima que la medida 
impugnada es razonable para restringir temporalmente el derecho de libertad de tránsito, pero en su 
dimensión exclusiva de salir del país, ya que frente a ello impera el principio constitucional del interés 
superior de la niñez, particularmente respecto del derecho de alimentos en su dimensión del derecho a la 
vida digna, por lo que el derecho a la libre circulación se garantiza en sus otras dimensiones como lo es 
el trasladarse libremente en el territorio nacional y establecer su residencia en el lugar de su preferencia 
dentro de éste, por lo que se considera que el grado de protección de este derecho puede graduarse 
dependiendo su dimensión, como sería en el caso, el salir del país. Esta particular dimensión puede 
considerarse, por lo general, más eventual y menos esencial que las otras dimensiones que contempla el 
derecho de circulación y residencia en el territorio nacional como derecho fundamental. En consecuencia, 
se estima que es proporcional a la restricción dispuesta por la norma, siempre y cuando se interprete en 
el sentido de que debe mediar una debida valoración judicial del caso concreto, de conformidad con el 
parámetro expuesto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023876  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 48/2021 (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN. PARA SU ACTUALIZACIÓN NO DEBE COMPUTARSE EL TIEMPO QUE MEDIÓ EN 
LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO QUE CONCLUYÓ CON LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y DEJÓ 
A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). 
 
Hechos: Una persona moral demandó en la vía ordinaria mercantil el pago de honorarios por la prestación 
de servicios médicos, en la que obtuvo una sentencia favorable, la cual fue revocada en apelación, pues 
de oficio se advirtió la improcedencia de la vía, dejando a salvo los derechos de la actora para que los 
hiciera valer en la vía y forma que corresponda. Posteriormente, la persona moral intentó el cobro de 
dichos honorarios en un juicio civil en la vía sumaria; sin embargo, el juzgador consideró que se actualizó 
la prescripción en términos del artículo 1246, fracción I, del Código Civil para el Estado de Morelos, 
decisión que fue confirmada por el tribunal de apelación. En contra de esta resolución se promovió amparo 
directo. 
 
Criterio jurídico: En el cómputo del plazo de prescripción que se realice sobre el ejercicio de una segunda 
acción no debe computarse el tiempo que duró la tramitación y resolución de un primer juicio que concluyó 
con una declaratoria de improcedencia de la vía y la respectiva salvaguarda de los derechos de la parte 
actora para que los deduzca en la vía y forma que corresponda, pues esta determinación no se equipara 
a una desestimación de la primera demanda. 
 
Justificación: La decisión de un órgano jurisdiccional en el sentido de dejar a salvo los derechos de la 
parte actora, por resultar improcedente la vía en que intentó, no debe ser considerado un simple postulado 
abstracto, sino que debe ser real y materialmente posible, lo que resulta acorde con el derecho a la tutela 
judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por tanto, el entendimiento y aplicación del artículo 1251, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Morelos, en cuanto dispone que la desestimación de la demanda no interrumpe el plazo de prescripción, 
no pueden abstraerse del reconocimiento judicial efectuado en tal sentido. En cambio, la interpretación 
de dicho artículo a la luz del derecho a la tutela judicial efectiva, de la manera que mayor protección brinde 
a las personas y con un enfoque que privilegie la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales, impide considerar que la declaratoria de improcedencia de la vía de un primer juicio sea 
equiparable a una desestimación de la demanda y que, por tanto, no es apta para interrumpir la 
prescripción. Lo anterior, en el entendido de que esta interpretación sólo puede operar en aquellos casos 
en los que la causa por la que se perdió la posibilidad de acudir a la vía derive de cuestiones imputables 
a la parte actora. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023874  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/3 A (11a.)  
 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO SE REQUIERE QUE SU DIRECTOR 
INSERTE LA REPRODUCCIÓN DIGITALIZADA DE LAS FIRMAS O CERTIFICACIÓN AL 
DOCUMENTO QUE SE PUBLICA, PARA CONSIDERAR QUE SUPERVISÓ Y COTEJÓ SU 
CONTENIDO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 8 y 9 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes respecto 
de las atribuciones del director del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en la publicación de 
normas surgidas del proceso legislativo en el propio Estado, pues uno consideró que es necesaria la 
publicación con firmas o la certificación respectiva de las normas en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, como requisito de validez, mientras que el otro determinó que esa exigencia no está 
prevista en la ley de la materia ni siquiera bajo un principio de publicidad de la norma, en tanto se refiere 
a la obligatoriedad de la norma al ser publicada en un medio oficial, pero no de una obligación de índole 
formal impuesta al director del Periódico Oficial. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que el director del Periódico Oficial 
del Estado no está obligado a insertar en la reproducción digitalizada de dicho periódico, como requisito 
de validez, las firmas o certificación al documento que se publica, para poder considerar que supervisó y 
cotejó el contenido de la publicación. 
 
Justificación: De la interpretación relacionada, gramatical y teleológica de los artículos 6, fracción III, 8 
y 9 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo abrogada, no se advierte la exigencia, 
como requisito formal de validez de las normas surgidas del proceso legislativo estatal, que en su 
publicación en dicho medio de difusión oficial se inserten la reproducción digitalizada de las firmas o 
certificación al documento que se publica, para poder considerar que se supervisó y cotejó el contenido 
de la publicación, pues sólo imponen como obligación de su director, entre otras, la de supervisar y cotejar 
antes de la circulación de la edición, el contenido del Periódico Oficial impreso con la documentación 
soporte de cada asunto y, en su caso, disponer lo conducente para su corrección respectiva, en el 
entendido de que son los documentos que recibe el aludido director y que habrán de publicarse, los que 
deben constar en original firmado o debidamente certificado por quien se encuentre facultado para ello, 
así como el archivo digitalizado que resguarde dicha información, y éstos son los que constituirán la 
documentación soporte que permanecerán en custodia en el archivo de la propia Dirección. Considerar 
lo contrario, llevaría a exigir requisitos para la publicación de ese medio que no están expresamente 
previstos en la ley. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023872  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 50/2021 (11a.)  
 
LIBERTAD DE SALIR DEL PAÍS. FORMA PARTE DE LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO 
Y DE CIRCULACIÓN Y DE RESIDENCIA, COMO DERECHO HUMANO PROTEGIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 11 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 22, NUMERAL 2, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 12, NUMERAL 2, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y PUEDE ESTAR SUJETO A RESTRICCIONES PERMISIBLES 
Y PROPORCIONALES. 
 
Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un menor 
de edad la restricción de salir del territorio nacional. En contra de esta determinación, el deudor promovió 
demanda de amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de origen fundara y motivara 
debidamente su resolución y sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión interpuesta 
contra la sentencia de amparo se revocó la sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó 
en el juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto del artículo 48, fracción VI, de la Ley 
de Migración y otorgó el amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida cautelar. Inconformes 
con la anterior resolución, las partes interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer sobre el tema de constitucionalidad y remitió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, de 
conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del derecho a la libertad de tránsito, la libertad 
de salir del país forma parte del derecho de circulación y de residencia y se trata de un derecho humano 
protegido en los artículos 11 de la Constitución General, 22, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 12, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 
como de conformidad con lo dispuesto por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Observación General No. 27 del Comité de Derechos Humanos de la ONU. Sin embargo, 
como todo derecho, puede estar sujeto a restricciones permisibles, de conformidad con los requisitos 
constitucionales y convencionales. 
 
Justificación: La libertad de circulación o de tránsito es una condición indispensable para el libre 
desarrollo de la persona, la cual cuenta con al menos cuatro dimensiones: i) la libertad de circulación en 
el territorio nacional; ii) la libertad de escoger residencia; iii) la libertad de salir de cualquier país, incluso 
el propio; y, iv) el derecho a entrar en su propio país. También está relacionada con otros derechos 
diversos consagrados en la Constitución General. Así, el artículo 11 de la Constitución General reconoce 
que todo individuo cuenta con el derecho de tránsito para poder entrar o salir del país, viajar por su 
territorio y mudar su residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. Tal derecho está subordinado a las facultades de las autoridades judiciales, en los 
casos de responsabilidad criminal o civil, así como de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 
limitaciones que impongan las leyes sobre migración y salubridad general de la República o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país. Por su parte, el artículo 22, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) reconoce el derecho de circulación y residencia, y dispone 
que: "Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio", y su numeral 
3, dispone que: "El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, 
en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
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proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás". En similar sentido, el Comité de Derechos Humanos de la ONU (Comité de la 
ONU) en su Observación General No. 27 sobre la libertad de circulación, en relación con el artículo 12 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), que cuenta con términos muy parecidos 
al de la CADH, ha sostenido que: "La libertad de salir del territorio de un Estado no puede hacerse 
depender de ningún fin concreto o del plazo que el individuo decida permanecer fuera del país". Así, este 
derecho incluye la garantía de emigrar permanentemente a otro país, así como de viajar al exterior 
temporalmente. Asimismo, dicho Comité señaló que el párrafo 3 del artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos prevé circunstancias excepcionales en que los derechos que confieren 
los párrafos 1 y 2 pueden restringirse. La disposición autoriza al Estado a restringir esos derechos sólo 
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas y los derechos y 
libertades de terceros. Para ser permisibles, las restricciones deben ser previstas por la ley, deben ser 
necesarias en una sociedad democrática para proteger los fines mencionados y deben ser compatibles 
con todos los demás derechos reconocidos en el Pacto. La aplicación de las restricciones permisibles en 
virtud del párrafo 3 del artículo 12 debe ser compatible con otros derechos consagrados en el Pacto y con 
los principios fundamentales de igualdad y no discriminación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
 h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023865  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 19/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 
147, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
INTERVENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PROPIEDAD Y POSESIÓN 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 34, fracciones VIII y XI, 99, 100, párrafo segundo, 101, 103, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, V y VI, y tercero, 113, fracción XX, y 147, fracción II, de la Ley General de Educación, al 
establecer que el Sistema Educativo Nacional estará constituido, entre otros elementos, por los bienes 
muebles, inmuebles e instalaciones de los planteles educativos incluyendo los privados, no se oponen al 
régimen constitucional en la materia, es decir, no contravienen los principios de intervención mínima del 
Estado en materia de educación, propiedad y posesión en perjuicio de los particulares. 
 
Justificación: Conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 
2019, el artículo 3o. de la Constitución Federal otorga la rectoría de la educación al Estado, que rige tanto 
para la impartida por instituciones públicas como para los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez oficial; rectoría que debe ejercerse a través del nuevo Sistema Educativo Nacional, en el que 
adquieren especial relevancia los planteles educativos como un espacio fundamental para el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, por lo que el Estado tiene la carga de garantizar que los materiales didácticos, 
la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones de su entorno, sean idóneas y 
contribuyan a los fines de la educación. Así, los particulares deben cumplir las cargas que la normatividad 
les impone tratándose de los planteles educativos –sus bienes inmuebles y muebles, servicios e 
instalaciones–, porque ello no los priva de su propiedad, uso, disfrute o disposición, sino que sólo tiene 
como consecuencia someterlos a la regulación respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023864  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 20/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 
147, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 34, fracciones VIII y XI, 99, 100, párrafo segundo, 101, 103, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, V y VI, y tercero, 113, fracción XX, y 147, fracción II, de la Ley General de Educación, en 
la parte que otorgan a la Secretaría de Educación Pública la facultad para emitir los lineamientos que 
rigen a los planteles e instalaciones educativas, no violan el principio de legalidad previsto en el artículo 
16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La Secretaría de Educación Pública se erige como la autoridad educativa a nivel federal 
en el país y, por ende, en la especializada en la materia de la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, toda vez que es la dependencia encargada de crear las 
condiciones para asegurar el acceso de todas y todos los mexicanos a una educación de calidad y, en 
ese tenor, quien conoce, de manera específica, cuál es la situación que impera en ese ámbito en nuestro 
país y la coyuntura general de los planteles escolares específicamente en cuanto a sus recursos 
materiales. Por tanto, es a esa autoridad a quien razonablemente corresponde definir las características 
de construcción, mantenimiento, remodelación y equipamiento de los planteles a través de la expedición 
de los lineamientos generales respectivos, porque es ella quien conoce las condiciones que deben 
satisfacerse para que se genere un adecuado impacto en el aprendizaje de los estudiantes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
 h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023863  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 24/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL DEBIDO PROCESO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 163 y 164 de la Ley General de Educación, al facultar a la autoridad educativa para imponer 
medidas precautorias y correctivas –consistentes en suspensión temporal o definitiva del servicio 
educativo, suspensión de información o publicidad, y colocación de sellos–, no violan los derechos de 
audiencia y al debido proceso previstos en el artículo 14 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Dentro del procedimiento a seguir una vez que se practican las visitas de verificación, 
existe la posibilidad de imponer las indicadas medidas precautorias y correctivas, que deben ser aplicadas 
como previsiones protectoras ante las sospechas fundadas de un riesgo en el plantel educativo, pero sin 
que se traduzcan o se constituyan en decisiones definitivas y, por ende, en actos de privación al tenor de 
la jurisprudencia P./J. 40/96 de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y 
EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", lo que pone de manifiesto que, respecto de ellas, el legislador no estaba 
obligado a prever una dilación de defensa previa en favor de los afectados, sin que ello implique una 
violación al derecho de audiencia. No obstante, los artículos 161 y 162 de la Ley General de Educación 
son expresos al señalar que, una vez hechas constar en el acta de visita las posibles irregularidades, los 
visitados estarán en aptitud de argumentar en su favor en la propia acta y, más aún, podrán exhibir 
documentación complementaria, formular observaciones y ofrecer pruebas mediante escrito presentado 
ante la autoridad educativa dentro de los cinco días hábiles siguientes; de ahí que los visitados sí pueden 
argumentar y probar en su favor respecto de las irregularidades advertidas en la visita antes de que la 
autoridad se pronuncie sobre la imposición de medidas precautorias o correctivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023862  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 25/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 163 y 164 de la Ley General de Educación, al facultar a la autoridad educativa para imponer 
medidas precautorias y correctivas –consistentes en suspensión temporal o definitiva del servicio 
educativo, suspensión de información o publicidad, y colocación de sellos–, no violan el principio de 
seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Si bien el legislador no previó para cada una de esas medidas precautorias y correctivas 
un listado de situaciones o conductas específicas que pudieran provocar su imposición, lo cierto es que, 
dada su naturaleza y características, se infiere un marco de aplicación definido, ya que la medida cautelar 
consistente en la suspensión de información o publicidad que no cumpla con lo previsto en esta ley, 
evidentemente será aplicable cuando la autoridad verificadora considere que en el plantel educativo exista 
información o publicidad que contravenga las disposiciones legales; mientras que, en relación con las 
medidas cautelares consistentes en la suspensión temporal o definitiva del servicio educativo y en la 
colocación de sellos e información de advertencia en el plantel educativo, se aprecia que el legislador 
consideró pertinente crear dos herramientas para dar a la autoridad la oportunidad de valorar la situación 
o irregularidad, y definir cuál es la pertinente dependiendo de la gravedad de la conducta precalificada y/o 
de las consecuencias que genera, tomando siempre en cuenta la finalidad esencial que es priorizar a los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Decisión sobre una u otra medida precautoria que, desde luego, 
tiene que justificarse en el acto de molestia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023861  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 23/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y 160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 158, fracción XI, 159 y 160, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al permitir que en las 
visitas de vigilancia se entreviste a niñas, niños y adolescentes, no viola el principio del interés superior 
de la niñez previsto en el artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La posibilidad que establecen las indicadas normas legales de que los funcionarios que 
desarrollan las visitas entrevisten a los usuarios del servicio de educación –con la finalidad de allegarse 
de información sobre el desempeño del plantel escolar–, constituye uno de los mecanismos 
implementados por el legislador para materializar el derecho de participación y de opinión de los menores 
de edad previsto en el artículo 12, numeral 2, de la Convención sobre los Derechos del Niño. En ese 
tenor, las entrevistas incluso con menores de edad no resultan violatorias de sus derechos, siempre y 
cuando se respeten las formalidades que resultan aplicables, a saber: 1) que en la orden de visita se 
asiente la necesidad de llevar a cabo la audiencia y los datos que pretenden recabarse; y, 2) que se 
notifique esta situación de manera previa al visitado; además de que dicha autoridad necesariamente 
deberá observar las medidas que, para la sustanciación de cualquier acto de la potestad pública en los 
que estén relacionados menores de edad, prevé el artículo 83 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, entre las que se encuentra la de garantizar el acompañamiento de quien 
ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante las diligencias respectivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023860  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 22/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y 160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 6o., APARTADO A, FRACCIÓN II, Y 16, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 158, fracción XI, 159 y 160, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al permitir que en las 
visitas de vigilancia la autoridad educativa entreviste a directivos y personal de los colegios y, sobre todo, 
les tome fotografías y videograbación, no viola el derecho a la protección de datos personales previsto en 
los artículos 6o., apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Dado que el objetivo de las visitas de inspección es comprobar que los planteles 
educativos particulares cumplan con las exigencias para su operatividad en condiciones de seguridad y 
eficiencia, queda justificada la posibilidad de realizar entrevistas, fotografías y filmaciones con el personal 
directivo, docente y demás empleados; respecto de los cuales, no sólo por disposición expresa del artículo 
158 de la Ley General de Educación, sino también por la aplicación directa del mandato contenido en el 
artículo 6o., apartado A, fracción II, de la Constitución Federal, la autoridad, al ejercer sus facultades de 
verificación, está vinculada a proteger sus datos personales y aquellos que se refieran a la vida privada 
en los términos que fije la ley, esto es, observando lo que, en relación con esa protección, establece la 
legislación aplicable en cada caso en materia de transparencia y acceso a la información pública (general, 
federal y local).  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023859  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 27/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
170, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al establecer como infracción que los particulares que 
presten servicios educativos realicen o permitan la comercialización de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo –con excepción de los alimentos–, no viola el derecho a la libertad de 
comercio previsto en el artículo 5o. de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La restricción para comercializar bienes o servicios que no tengan relación alguna con el 
sistema de enseñanza-aprendizaje, encuentra una finalidad constitucionalmente válida y que no es 
desproporcionada, porque la intención del legislador es lograr un ambiente idóneo para el aprendizaje y 
un entorno educativo libre de influencias que pudieran alterarlo, por lo que pugnó para que en las 
instituciones educativas no haya consumo o giros accesorios que pudieran constituirse como distractores 
o distorsionar el alcance del servicio prestado o el destino de las instalaciones. Máxime que la prohibición 
legislativa, en cuanto hace referencia a "bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo", 
debe leerse, por una parte, como la posibilidad de los planteles educativos de comercializar elementos 
propios o relacionados, incluso de manera indirecta, con la adquisición y transmisión de conocimientos o 
de cualquier elemento que se integre a las actividades propias de la educación; y, por otra, como un 
impedimento para comercializar sólo lo que nada tiene que ver con el proceso educativo, es decir, 
cualquier bien o servicio respecto del que se advierta de forma patente que no se vincula ni tiene injerencia 
directa o indirecta con las actividades, operaciones, planificaciones y experiencias desarrolladas por el 
plantel escolar en relación con los fines de la enseñanza y, sobre lo cual, además, exista plena certeza y 
convicción, sin duda o discusión posible. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023858  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 26/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 151, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE COMERCIO PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 5 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
151, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Educación, al prever la posibilidad de ejercer 
facultades de comprobación cuando el aumento de costos por el servicio de educación se realice sin 
apego a las disposiciones aplicables en la materia, no viola el principio de seguridad jurídica ni el derecho 
a la libertad de comercio previstos en los artículos 5o. y 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: El hecho de que el indicado precepto legal permita el ejercicio de facultades de 
comprobación cuando se aumenten esos costos sin atender "a las disposiciones legales aplicables", de 
ninguna manera genera incertidumbre, porque contiene la integración necesaria para implicar límites 
definidos al ejercicio de esas facultades de verificación, pues es claro que debe interpretarse 
sistemáticamente con el resto de los preceptos que, sobre el tema de los costos de las colegiaturas y 
demás contraprestaciones por el servicio educativo, contiene la Ley General de Educación que, en su 
artículo 170, fracción XXIV, prohíbe los incrementos que no hayan sido anunciados al inicio del ciclo 
escolar o pactados en el instrumento jurídico conforme al cual se haya contratado la prestación de 
servicios. Además, el ejercicio de esas facultades de comprobación –incluso, a petición de los usuarios– 
constituye una medida que: 1) persigue una finalidad constitucionalmente admisible –pugnar por la 
continuación de la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes–; y, 2) resulta adecuada para su 
consecución –porque permite verificar que los planteles educativos privados no aumenten sus costos 
durante el ciclo escolar–. En cambio, no incide en el aspecto mercantil de la prestación de los servicios 
educativos porque no establece límites o directrices para la fijación del monto de las contraprestaciones 
a pagar –sobre lo cual sigue rigiendo la autonomía de la voluntad–, sino que lo único que conlleva es que 
podrá verificarse el cumplimiento de la proscripción de aumentos que rebasen lo pactado en perjuicio de 
los educandos.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023857  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 29/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
149, fracción III, de la Ley General de Educación, al imponer a las escuelas particulares la obligación de 
otorgar becas al menos al 5% del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios, no viola 
los principios de proporcionalidad y equidad tributarias previstos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 
 
Justificación: La indicada disposición legal no prevé un tributo, en la medida en que no establece un 
deber de pago en favor del Estado y, menos aún, está dirigido a financiar el gasto público, ni grava un 
hecho indicativo de capacidad económica o la recepción de algún beneficio, sino que se limita a establecer 
la obligación a cargo de las instituciones educativas privadas de conceder un porcentaje mínimo de becas, 
como una política pública implementada por el Estado –en uso de su calidad rectora– para coadyuvar en 
la satisfacción de un fin social previsto por la Constitución General, consistente en la garantía del derecho 
humano a la educación. Por tanto, dado que el deber que el precepto de trato prevé no tiene la naturaleza 
de un tributo –por lo que no contiene una tasa fija ni establece de manera diferenciada e injustificada una 
carga impositiva–, no se rige por los principios propios de la materia fiscal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023856  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 28/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
149, fracción III, de la Ley General de Educación, al imponer a las escuelas particulares la obligación de 
otorgar becas al menos al 5% del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios, no viola 
el derecho a la libertad de trabajo previsto en el artículo 5o. de la Constitución Federal. 
 
Justificación: El artículo 3o., fracción II, inciso e), de la Constitución General, en su texto derivado de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, introdujo a la equidad 
como un criterio que debe regir la política educativa, por lo que faculta al Estado para implementar 
medidas incluyentes y transversales que combatan las desigualdades que se reflejan en el ámbito 
educativo, cerrar las brechas sociales y construir una sociedad más incluyente y solidaria favoreciendo la 
cohesión social. Así, la obligación a cargo de las instituciones privadas de otorgar becas –totales o 
parciales– al menos al 5% de sus alumnos, tiene como sustento, precisamente, aquella disposición 
constitucional, pues la intención es lograr apoyos económicos que, sin duda, promueven el acceso, la 
continuación y los resultados en la educación; sobre todo porque ese porcentaje de becas totales o 
parciales se aprecia como un mínimo necesario, suficiente y proporcional –y no excesivo–, lo que lleva a 
considerar que, en realidad, la medida legislativa de trato está incluyendo a los planteles escolares 
particulares –como agentes participantes del Sistema Educativo Nacional–, en la política de equidad que 
rige al proceso educativo, y no les está imponiendo una carga abusiva o desmedida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023855  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 21/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 103, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y 
TERCERO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
103, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, V y VI, y tercero, de la Ley General de Educación, en la 
parte que encomienda a la autoridad educativa la expedición de los lineamientos relativos a los procesos 
de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación, reconstrucción 
o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio educativo, y establece su materia, no 
viola el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La indicada disposición legal sienta de manera suficiente las bases para la expedición de 
esos lineamientos, porque: 1) queda claro que serán emitidos por la autoridad educativa federal, esto es, 
por la Secretaría de Educación Pública a través de la dependencia que se designe como la encargada de 
la gestión de los planteles educativos; y, 2) establece con precisión los tópicos que deben abordar los 
lineamientos (seguridad, higiene, asesoría técnica, supervisión estructural en obras mayores, 
transparencia, rendición de cuentas y eficiencia de los recursos asignados a la construcción y 
mantenimiento de las escuelas) e, incluso, los aspectos específicos que deben contener (precisiones 
técnicas, procedimientos de certificación, mecanismos económicos, acciones de capacitación, consultoría 
y asistencia, esquemas de seguimiento técnico y administrativo, prevención y atención de los daños por 
desastres naturales). Sobre todo, porque el objeto de la Ley General de Educación es regular las 
competencias en materia educativa que correspondan a los distintos órganos de gobierno, por lo que la 
definición de la oficina o dependencia encargada de cada tarea corresponde a esos órdenes de gobierno, 
desde luego, mediante su normatividad respectiva y dentro del marco global establecido en la Ley General 
de Educación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023853  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 47/2021 (11a.)  
 

DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN. SU REPROCHE PENAL NO DERIVA DE LA REALIZACIÓN DE 
UNA ACCIÓN QUE PONGA EN MARCHA UNA CADENA CAUSAL DIRIGIDA A LA PRODUCCIÓN DE LOS 
RESULTADOS MATERIALES PROHIBIDOS POR LA LEY, SINO DE LA INOBSERVANCIA DE UN DEBER 
ESPECÍFICO DE ACTUAR, A FIN DE IMPEDIR TALES CONSECUENCIAS. 
 

Hechos: Con motivo de un incendio que se propagó rápidamente a una guardería perteneciente al esquema 
vecinal comunitario del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), perdieron la vida cuarenta y nueve 
menores de edad y resultaron lesionadas al menos cuarenta y tres personas más, en su mayoría niñas y niños. 
En la sentencia combatida se consideró que esos resultados típicos –homicidios y lesiones– eran penalmente 
atribuibles a quienes no los evitaron debiendo hacerlo, lo cual, en lenguaje técnico jurídico, se conoce como 
"comisión por omisión". En el caso, el inconforme sostuvo que, como secretario del Consejo de Administración 
de la mencionada guardería, no tenía ese deber de evitación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí correspondía 
al quejoso la obligación de evitar los resultados típicos de homicidio y lesiones, al ser quien, con otra persona, 
llevó a cabo las gestiones necesarias para que, en su momento, la guardería fuera autorizada para brindar de 
manera subrogada el referido servicio. Ese actuar precedente puso en evidencia tanto el conocimiento que 
tuvo de los requisitos exigidos para prestar de manera segura los mencionados cuidados infantiles, así como 
su conocimiento de las condiciones reales del inmueble propuesto para ello, el cual tenía serias deficiencias; 
así, el reproche penal en los delitos de comisión por omisión no deriva de la realización de una acción que 
ponga en marcha una cadena causal dirigida a la producción de los resultados materiales prohibidos por la 
ley, sino de la inobservancia de un deber específico de actuar, a fin de impedir tales consecuencias. 
 

Justificación: La atribución normativa de esa clase de resultados típicos a quien no los causó materialmente, 
sólo resulta válida si en el proceso penal correspondiente se acredita que el imputado era garante de los bienes 
jurídicos afectados y que, conociendo la situación de riesgo en que se encontraban las víctimas, incumplió 
injustificadamente su deber de salvaguarda. En la comisión por omisión el reproche penal no deriva de la 
realización de una acción que ponga en marcha una cadena causal dirigida a la producción de los resultados 
materiales prohibidos por la ley, sino de la inobservancia de un deber específico de actuar, encaminado a 
impedir esas consecuencias. Dicho deber lo tienen quienes conforme al orden jurídico son garantes de los 
bienes jurídicos tutelados, ya sea por disposición legal, en virtud de un contrato o con motivo de un actuar 
precedente. La posición o calidad de garante está constituida, esencialmente, por un llamamiento imperativo, 
de carácter selectivo, por el cual alguien queda jurídicamente obligado a prevenir un riesgo mediante una 
prestación activa. Se trata de un vínculo normativo que convierte a la persona en protectora de bienes jurídicos, 
al grado de atribuirle su lesión ante el incumplimiento injustificado de su deber de salvaguarda. Por tanto, la 
responsabilidad penal en estos casos sólo resulta válida si en el proceso penal se acredita que el imputado 
era garante de los bienes jurídicos afectados y que, conociendo la situación de riesgo, incumplió 
injustificadamente su deber de salvaguarda. En ese sentido, llevar a cabo las gestiones necesarias para que 
una persona moral sea autorizada para brindar de manera subrogada cuidados infantiles a sabiendas de las 
condiciones inseguras del inmueble propuesto para ello, genera en el indicado gestor la mencionada calidad 
de garante. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023852  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 45/2021 (11a.)  
 
DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN. EL DEBER DE VIGILAR DETERMINADAS FUENTES DE 
PELIGRO NO DERIVA DE UNA SIMPLE RELACIÓN JERÁRQUICA O DEL LUGAR QUE EL 
IMPUTADO OCUPE EN UN ORGANIGRAMA O ESCALAFÓN, SINO DE SU POSICIÓN DE GARANTE, 
DERIVADA DE LA LEY, DE UN CONTRATO O DE SU PROPIO ACTUAR PRECEDENTE. 
 
Hechos: Con motivo de un incendio que se propagó rápidamente a una guardería perteneciente al 
esquema vecinal comunitario del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), perdieron la vida cuarenta 
y nueve menores de edad y resultaron lesionadas al menos cuarenta y tres personas más, en su mayoría 
niñas y niños. En la sentencia combatida se consideró que esos resultados típicos eran penalmente 
atribuibles a quienes no los evitaron, lo cual, en lenguaje técnico jurídico, se conoce como "comisión por 
omisión". Al respecto, el quejoso adujo haber sido condenado simplemente por haber formado parte de 
la estructura orgánica de la mencionada persona moral, sin que fuera su representante legal o tuviera 
entre sus funciones, como secretario del Consejo de Administración, la de verificar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad exigidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
atribución normativa de esos resultados típicos resulta válida cuando durante el proceso penal se acredita 
que, con independencia del nombramiento que el justiciable hubiera tenido, fue quien llevó a cabo las 
gestiones necesarias para que la persona moral obtuviera la autorización para brindar el referido servicio. 
Esto pone en evidencia tanto su conocimiento de los requisitos exigidos para la obtención de esa 
autorización, como el de las condiciones del inmueble propuesto para atender a los menores. Dicho actuar 
precedente lo colocó en posición de garante y, por consecuencia, adquirió la obligación de verificar que 
las citadas instalaciones cumplieran los estándares de seguridad exigidos. De ahí que no se vulnerara en 
su perjuicio el principio de culpabilidad, pues la decisión adoptada se sustentó en la propia conducta 
negligente del inconforme. 
 
Justificación: En la comisión por omisión el reproche penal no deriva de la realización de una acción que 
ponga en marcha una cadena causal dirigida a la producción de los resultados materiales prohibidos por 
la ley, sino en la inobservancia de un deber específico de actuar, tendente a impedir esas consecuencias. 
Dicho deber únicamente lo tienen quienes conforme al orden jurídico son garantes de los bienes jurídicos 
tutelados. De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 7o. del Código Penal Federal, 
esa función de protección puede derivar de la ley, de un contrato o del propio actuar precedente. En ese 
sentido, la responsabilidad penal sólo resultará válida si en el proceso penal se acredita que el 
sentenciado se encontraba en posición de garante de los bienes jurídicos afectados y que, conociendo la 
situación de riesgo, incumplió injustificadamente su deber de salvaguarda. De ahí que sea infundado 
sostener que la condena derive de una simple relación jerárquica o del lugar que formalmente el imputado 
ocupe en un organigrama o escalafón. 
 
PRIMERA SALA  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023850  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P. J/1 P (11a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA EJECUCIÓN EN EL SISTEMA ADVERSARIAL. DE NO EXISTIR 
CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ AL SENTENCIADO ES 
LICENCIADO EN DERECHO, SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
La exigencia de tener una defensa adecuada radica en el deber de las autoridades de verificar que los 
inculpados sean asistidos por un licenciado en derecho. Por tanto, en el momento en que un defensor 
actúa frente a ellas debe exigírsele que acredite esa calidad y si dicha situación no consta en el expediente 
o carpeta, implica una omisión que ocasiona vulneración al derecho de defensa adecuada, ya que la 
transgresión a ese derecho fundamental es al deber de cerciorarse que la persona fue asistida por un 
defensor profesional y no necesariamente al derecho a ser asistido por uno; es decir, es posible que el 
inculpado o sentenciado sí haya recibido la defensa técnica y profesional, pero que esa circunstancia no 
esté acreditada. Asimismo, dicha prerrogativa debe subsistir en el proceso penal, incluyendo cada una 
de las etapas del procedimiento, además en la ejecución de penas y medidas de seguridad impuestas 
como consecuencia de una resolución judicial, pues cabe precisar que la Ley Nacional de Ejecución Penal 
prevé el incidente no especificado para la concesión de un beneficio preliberacional. Además, dicha ley 
especial en su artículo 120 prevé que las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme al 
sistema adversarial y oral, y que la persona privada de la libertad debe contar con un defensor; y el artículo 
121 del Código Nacional de Procedimientos Penales alude a la garantía de defensa técnica. Así, el 
derecho fundamental a una defensa adecuada en la ejecución, es con el objeto de que el sentenciado 
cuente con asesoría profesional al solicitar los beneficios que la Ley Nacional de Ejecución Penal otorga; 
es decir, ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer los recursos que en su caso procedan y estar 
asistido en las diligencias que se desahoguen, lo anterior con el fin de garantizar la debida defensa. Para 
lo cual, resulta indispensable que la persona que asista al sentenciado en la ejecución sea profesional en 
derecho, que justifique sus conocimientos en la rama con documento que evidencie que es defensor de 
oficio, a efecto de satisfacer la exigencia constitucional de cumplir con el derecho fundamental de contar 
con una defensa adecuada, salvaguardando la esfera jurídica del impetrante. De ahí que el cumplimiento 
de ese derecho –de defensa adecuada y técnica– debe quedar total y plenamente acreditado en todas 
las etapas del procedimiento inclusive, en la de ejecución, y no puede, bajo ninguna circunstancia, 
sujetarse a presunciones por el hecho de que se asiente en la diligencia respectiva que quien asiste al 
involucrado es defensor particular o de oficio, si no existe sustento de esa calidad. Por ello, el que se 
designe en cualquier etapa procedimental a una persona que no tenga la calidad jurídica de abogado, 
constituye una violación al derecho de defensa adecuada que merece la reposición del procedimiento 
para que el Juez de Ejecución se cerciore de que las personas que comparecieron como defensores son 
profesionales en derecho. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023841  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 46/2021 (11a.)  
 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. LA INAPLICACIÓN DE LA REGLA PREVISTA EXPRESAMENTE 
POR EL LEGISLADOR PARA SANCIONARLO Y CONFIGURAR JUDICIALMENTE OTRA DISTINTA, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE DIVISIÓN DE PODERES, YA QUE EL JUZGADOR 
ÚNICAMENTE PUEDE IMPONER LA PENA PREVISTA EXPRESAMENTE POR LA LEY, DEBIENDO 
HACERLO EN LOS TÉRMINOS CONTEMPLADOS POR EL PROPIO LEGISLADOR. 
 
Hechos: Con motivo de un incendio que se propagó rápidamente a una guardería perteneciente al 
esquema vecinal comunitario del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), perdieron la vida cuarenta 
y nueve menores de edad y resultaron lesionadas al menos cuarenta y tres personas más, en su mayoría 
niñas y niños. En la sentencia combatida se consideró que esos resultados típicos integraron un concurso 
ideal de delitos. Al ejercer un control de convencionalidad ex officio, el Tribunal de Alzada convalidó la 
decisión de inaplicar la regla sancionatoria prevista en el primer párrafo del artículo 64 del Código Penal 
Federal vigente al momento de los hechos y, en su lugar, sumar todas las penas de los injustos cometidos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
inaplicación de la regla prevista expresamente por el legislador para sancionar un concurso ideal de 
delitos y configurar judicialmente otra regla sancionatoria, no sólo vulnera el principio de legalidad 
reconocido en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución General, sino también el de división de 
poderes, establecido en el artículo 49 de ese mismo ordenamiento. 
 
Justificación: El principio de legalidad, de reconocimiento internacional, representa uno de los más 
importantes límites al ius puniendi en un Estado constitucional de derecho. Su observancia exige que 
tanto el delito como la pena deban estar establecidos en una disposición normativa formal y materialmente 
legislativa, previa, escrita, cierta y estricta, excluyéndose de ese modo la aplicación retroactiva en 
perjuicio, la costumbre como fuente del derecho punitivo, las cláusulas genéricas y la extensión analógica 
o por mayoría de razón in malam partem. Estas exigencias tienen como propósito fundamental evitar la 
arbitrariedad en la creación y aplicación de la ley penal. En ese sentido, por más que una conducta resulte 
nociva para la sociedad y revele la necesidad de ser penada, el Estado sólo podrá tomarla como razón 
para la aplicación de sanciones jurídico-penales si con anterioridad advirtió de manera expresa a las 
personas tal circunstancia a través de una ley formal y material, especificando sus posibles 
consecuencias. Derivado de lo expuesto, el juzgador únicamente puede imponer las penas expresamente 
previstas por la ley, debiendo hacerlo en los términos en que fueron contempladas por el legislador. En 
caso contrario, la autoridad judicial asumiría una función que no le corresponde, invadiendo 
indebidamente la esfera competencial del Poder Legislativo. Por ello, la creación judicial de un marco 
normativo no previsto por la ley viola también la división de poderes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023839  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/3 A (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS SUCESORIAS EN LAS QUE SE 
CUESTIONE LA NULIDAD O VALIDEZ DE UN TESTAMENTO NOTARIAL, A TRAVÉS DEL CUAL EL 
TESTADOR DESIGNÓ A QUIENES DEBEN SUCEDERLE EN EL GOCE DE SUS DERECHOS 
AGRARIOS. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas respecto 
a determinar si los Tribunales Unitarios Agrarios son competentes o no para declarar la nulidad o validez 
de un testamento público abierto, en el que se fundamente la acción sucesoria ejercida en el juicio agrario. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que los Tribunales 
Unitarios Agrarios son competentes para conocer de las controversias sucesorias en las que la acción, 
principal o reconvencional, se fundamente en un testamento notarial en el cual se designan sucesores de 
los derechos agrarios o comunales del testador. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues conforme al artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, éstos son competentes para conocer de las controversias relacionadas con la 
sucesión de derechos ejidales y comunales, en tanto que en términos de la jurisprudencia 2a./J. 11/2000 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUCESIÓN DE DERECHOS 
AGRARIOS. LA ÚLTIMA VOLUNTAD DEL EJIDATARIO FORMULADA EN TESTAMENTO NOTARIAL 
ES SUSCEPTIBLE DE REVOCAR O MODIFICAR LA LISTA DE SUCESIÓN INSCRITA EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL HECHA CON ANTERIORIDAD.", los ejidatarios pueden otorgar 
testamento público abierto respecto de todos sus derechos, incluyendo los agrarios. Así, los Tribunales 
Unitarios Agrarios válidamente pueden analizar, exclusivamente por lo que ve a esos derechos agrarios, 
el testamento notarial en el que se apoye el reclamo, ya sea principal o reconvencional, al ser 
precisamente el documento base de la acción sucesoria; lo que se corrobora, no sólo porque así lo 
reconoció implícitamente la misma Segunda Sala del Máximo Tribunal del País al emitir la jurisprudencia 
2a./J. 162/2009, de rubro: "SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE DERECHOS PARCELARIOS. LA 
OMISIÓN DE SEÑALAR EL ORDEN DE PREFERENCIA DE LOS HEREDEROS DESIGNADOS, NO 
PRODUCE LA NULIDAD DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA RESPECTIVA (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY AGRARIA).", sino principalmente 
porque los Tribunales Unitarios Agrarios están legitimados y obligados a considerar y a analizar todas las 
cuestiones, circunstancias y hechos atinentes al debate. De lo que se sigue también que, por mayoría de 
razón, los Tribunales Unitarios Agrarios, de igual manera serán competentes para decidir sobre las 
objeciones de falsedad que en contra de dicho documento realicen las partes, pues la materia de éstas 
se constriñe únicamente a establecer si el testamento es auténtico o no, mas no si el mismo o alguna de 
sus cláusulas testamentarias son legales. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023835  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 49/2021 (11a.)  
 
ALIMENTOS A MENORES DE EDAD. TIENEN UNA TRIPLE DIMENSIÓN, YA QUE CONSTITUYEN 
UN DERECHO A SU FAVOR, UNA RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIÓN PARA SUS 
PROGENITORES Y UN DEBER DE GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ESTADO. 
 
Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un menor 
de edad la restricción de salir del territorio nacional. En contra de esta determinación, el deudor promovió 
demanda de amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de origen fundara y motivara 
debidamente su resolución y sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión interpuesta 
contra la sentencia de amparo se revocó la sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó 
en el juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto del artículo 48, fracción VI, de la Ley 
de Migración y otorgó el amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida cautelar. Inconformes 
con la anterior resolución, las partes interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer sobre el tema de constitucionalidad y remitió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los 
alimentos, como garantía de un nivel de vida adecuado, tienen una triple dimensión, ya que constituyen: 
i) un derecho para los niños, niñas y adolescentes menores de edad; ii) una responsabilidad prioritaria y 
obligación para sus progenitores; y, iii) un deber a garantizar su cumplimiento por parte del Estado. 
 
Justificación: La obligación de los padres de proporcionar alimentos a sus hijos e hijas y el correlativo 
derecho de éstos a percibirlos es una expresión de solidaridad que deriva de diversos derechos y 
principios constitucionales orientados a la protección y tutela integral de los niños, niñas y adolescentes. 
Entre otros principios constitucionales que se encuentran inmersos en esta figura se encuentran: la 
prevención y conservación de la integridad física y moral de los hijos e hijas; el derecho de los niños y 
niñas a acceder a un nivel de vida digna y adecuada; el respeto a su interés superior y la necesidad de 
brindarles medidas especiales de protección. Esto último conlleva además la obligación constitucional de 
todas las autoridades del Estado de adoptar en el ámbito de sus competencias todas aquellas medidas 
que resulten idóneas y necesarias para garantizar que los niños, niñas y adolescentes vean satisfechas 
sus necesidades de manera integral, completa y adecuada. Dicho mandato, leído bajo la óptica del interés 
superior del menor de edad y el deber de protección integral de la infancia, autoriza la adopción de 
medidas reforzadas de tutela que atiendan a la situación de vulnerabilidad en la que éstos se encuentran. 
Así, la Primera Sala ha reconocido que en las controversias en materia de alimentos es admisible una 
litis abierta, donde el juzgador tiene facultades oficiosas tanto en el procedimiento para ordenar el 
desahogo de pruebas y diligencias, como para resolver incluso sobre cuestiones no pedidas, caracteres 
que, sin duda, refuerzan la naturaleza de orden público de dicha institución. Bajo ese contexto, la 
Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 27, prevé el derecho de los menores de edad a 
un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; asimismo que las 
personas encargadas del niño o niña son responsables de proporcionar, dentro de sus posibilidades 
económicas, las condiciones de vida necesarias para su desarrollo. Asimismo, que los Estados Partes 
adopten las medidas apropiadas para ayudar a los padres u otras personas responsables del niño o niña 
a dar efectividad y de ser necesario proporcionaran asistencia material y programas de apoyo respecto a 
la nutrición, el vestido y la vivienda; así como a tomar todas las medidas para asegurar el pago de la 
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pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño o la niña, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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